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MEMORIA ECONÓMICA PARA EL ENCARGO DE GESTIÓN A TRAGSATEC PARA LA 

COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO “VERIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO DEL INDICADOR CUMPLIMIENTO DE LA OFERTA EN 2026” 

Para la confección del presupuesto para el servicio “Verificación de la aplicación de la 
metodología de cálculo del indicador cumplimiento de la oferta en 2026”, se han tenido en 
cuenta las tarifas vigentes, aprobadas mediante Resolución de 24 de abril de 2025, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación de 
tarifas de TRAGSA, por el que se aprueban las tarifas 2025 aplicables a las actuaciones a 
realizar por Tragsa y Tragsatec para aquellas entidades respecto de las cuales tenga 
consideración de medio propio personificado y servicio técnico de los términos previstos en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los 
coeficientes para la actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a 
impuestos (BOE de 29 de abril de 2025). Las tarifas actualizadas (Tarifas 2025) se 
encuentran depositadas en la Secretaría de la citada Comisión y pueden ser consultadas en 
la página web de la empresa (www.tragsa.es). 

Por otra parte, se ha estimado que los trabajos a realizar tienen una duración de 3 meses 
requiriendo una dedicación del 100% de 2 técnicos titulados superior o grado más máster y 
de una dedicación del 20% del jefe de proyecto, lo que ha permitido calcular las horas de 
trabajo, es decir, las mediciones necesarias para confeccionar el presupuesto. 

Código 
Tarifa TRAGSA 

Descripción Uds Precio(€) Importe(€) 

O03025 Jefe de proyecto 186 46,86 8.715,96 

O03085 
Titulado superior o máster con menos de 5 de 
experiencia 

930 28,64 26.635,20 

M08050 Ordenador estándar doble monitor 23" 1.116 0,15 167,40 

M08049 Software desarrollo aplicativos de gestión 1.116 0,48 535,68 

 COSTES DIRECTOS   36.054,24 

 COSTES INDIRECTOS (4,15%)   1.496,25 

 GASTOS GENERALES (4,57%)   1.716,06 

 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN 

  39.266,55 

 
 
El presupuesto de ejecución por Administración asciende a la cantidad de TREINTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS (39.266,55 €) 
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Ref: 06/151408.9/26

http://www.tragsa.es/
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Madrid, a fecha de firma 
EL PROPONENTE 

 
 
 

Juan Antonio Maqueda Burgos 
   Jefe de División de Calidad y Atención al Cliente 

 
 
 
VºBº  
EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
Fdo.: Pablo Bodega Herráez 
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